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                                                                                              Ordenanza Nº656 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº533 – 02/12/2.003 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Autorízase la ampliación de la Partida de Cálculo de Recursos 
referida a Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal - Cuenta Nº124  “Recursos”,  
Subcuenta Nº1046 “Viviendas casa Propia”, y la partida Presupuestaria referida 
a Trabajos Públicos - Cuenta Nº1236, “Construcción de viviendas ”, Subcuenta 
Nº1400 “29 viviendas - Módulo I”, del Presupuesto 2003, por un monto de 
$30.000.00 (Pesos treinta mil), con el fin de atender mayores costos demandados 
en la construcción, aprobados según Convenio celebrado con el Instituto 
Autárquico de Planeamiento y Vivienda el 27 de octubre de 2.003. 
Artículo 2º.- Prodúzcanse las reasignaciones presupuestarias correspondientes. 
Artículo 3º.- Comuníquese,  regístrese,  publíquese y archívese.- 
 
                                              Nogoyá, Sala de Sesiones, 1 de diciembre de 2.003.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 


